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 ACONCAGUA 6962, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos socia-
les y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio 
social, sito en la calle Ibáñez de Bilbao, número 9, a las 
18 horas, del día 22 de junio del corriente año, en pri-
mera convocatoria, la cual, de no poder constituirse 
válidamente, se celebrará en segunda convocatoria a la 
misma hora, el siguiente día 23 de junio, en el mismo 
lugar indicado. En dicha Junta se procederá con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2004, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Solicitud, en su caso, de exclusión de coti-
zación oficial e implantación, en su caso, de medios al-
ternativos de liquidez, incluyendo la incorporación a un 
sistema o mercado organizado de negociación. Designa-
ción, en su caso, de entidad encargada del registro conta-
ble de las acciones de la sociedad.

Tercero.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones de 
información y requisitos establecidos en la Ley 26/2003, 
de 17 de julio, y su normativa de desarrollo. Comité de 
Auditoría, Reglamentos de Junta General y del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Modificación de los co-
rrespondientes artículos de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
Artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitar de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o 
solicitar la entrega o el envío gratuito de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas así como el informe de auditoría 
de cuentas, el texto íntegro de las modificaciones estatu-

 ACTAD INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Barcelona, Avenida Diagonal nú-
mero 464, el próximo día 17 de junio de 2005, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Barcelona, 17 de mayo de 2005.–Don Antonio Masiá 
Gómez, Secretario del Consejo de Administración.–
25.446. 

 ADRA EMPRESA
CONSTRUCTORA S. A.

Declaración de insolvencia.

D.ª Marta María Menarguez Salomón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 93/04, ejec.n.º 92/04, seguidos a instancia 
de don Ricardo Cañizares Galán y cuatro más, contra 
Adra Empresa Constructora, S. A., sobre eje acta conci-
liación se ha dictado, en fecha 10 de mayo de 2005, Auto 
de declaración de insolvencia total de la ejecutada Adra 
Empresa Constructora, S. A., por importe de 7.108,28 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–Marta Mariia Menar-
guez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 24 de Madrid.–24.205. 

 ADRA EMPRESA
CONSTRUCTORA, S. A.

Declaración de insolvencia.

D.ª Marta María Menarguez Salomón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 144/04, ejec.n.º.94/04, seguidos a instan-
cia de don Julián Alonso Valenzuela y 35 más, contra 
Adra Empresa Constructora, S. A., sobre eje vía de apre-
mio, se ha dictado, en fecha 9 de mayo de 2005, Auto de 
declaración de insolvencia total de la ejecutada Adra 
Empresa Constructora, S. A., por importe de 383.679,18 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–Marta María Menarguez 
Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 24 
de Madrid.–24.204. 

tarias propuestas y el informe de los administradores so-
bre justificación de las mismas.

Bilbao, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Álvaro Urien Luzón.–25.541. 

 ADRASAM INVERSIÓN, SICAV, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 


